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NORMATIVA SOBRE EL USO DE TELÉFONOS MÓVILES
Tomando como base el DECRETO 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros Docentes de la Comunidad de Madrid, y teniendo en cuenta lo que dice el punto cuatro de su Artículo único, que modifica el apartado 2 del artículo 32:
“… El uso de teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos no estará permitido a los alumnos en los centros docentes durante la jornada escolar, entendida como el espacio de tiempo que incluye el horario lectivo, tiempo de recreo y los períodos dedicados al desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares, salvo que esté expresamente previsto en el proyecto educativo del centro con fines didácticos. Así mismo, en las normas de convivencia, los centros podrán limitar su uso en otros períodos, actividades y espacios de su competencia. Se permitirá el uso de estos dispositivos a los alumnos que lo requieran por razones de necesidad y excepcionalidad, conforme a lo dispuesto en la normativa de convivencia del centro.”
Se establece el siguiente apartado en las normas de convivencia del centro:
No está prohibido traer el teléfono móvil al instituto, aunque desde el centro se desaconseja el traerlo. Se prohíbe el uso del teléfono móvil en todas las instalaciones del centro a lo largo de la jornada escolar entendida como el espacio de tiempo que incluye el horario lectivo, tiempo de recreo y los períodos dedicados al desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares, salvo que esté expresamente autorizado por un profesor y el jefe de estudios con fines didácticos. Si un alumno es sorprendido utilizando el teléfono de forma indebida le será retirado el teléfono y se le devolverá al finalizar su jornada escolar (6ª h – 14:25 o 7ª – 15:35 h). Si se negase a entregarlo, este hecho será considerado una falta grave.
En nuestro Plan de convivencia se contemplan tres posibles faltas relacionadas con el uso del teléfono móvil:
1ª. Falta leve: uso indebido o no intencionado del dispositivo. (Mantenerlo encendido, consultarlo para mirar la hora…)
2ª Falta grave: Cualquier tipo de grabación con cualquier dispositivo, tanto de audio como de imagen. La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o afecten a sus derechos.
3ª Falta muy grave: La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la comunidad educativa.
[bookmark: _GoBack]Además, cuando el uso inadecuado del teléfono móvil se produzca en una actividad extraescolar fuera del centro o en actividades realizadas fuera de la jornada lectiva (como campeonatos escolares, Refuerza…), se aplicará el mismo criterio que se sigue cuando ocurre en el centro o dentro de la jornada lectiva.
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